
CONSEJERÍA DE FOMENTO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 de mayo de 2010, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del servicio de “Acondicionamiento de la EX-207, tramo: 
N-521 - Arroyo de la Luz”. Expte.: SER0510035. (2010061599)

Advertidos errores en la Resolución de 17 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de “Acondicionamien-
to de la EX-207, tramo: N-521 - Arroyo de la Luz”, expte.: SER0510035, publicado en el DOE
n.º 98, de 25 de mayo de 2010, se procede a su oportuna rectificación. 

En la página 13264, apartado 7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

Donde dice:

“a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 15 de junio de 2010”.

Debe decir:

“a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 30 de julio de 2010”.

Apartado 8.- APERTURA DE OFERTAS:

Donde dice:

“— Documentación general (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP,
el resultado de la calificación de la documentación general se hará público en el tablón de
anuncios del Servicio de Contratación de la Consejería de Fomento y será comunicado
verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha documentación, en la
siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 1 de julio de 2010.

e) Hora: 11,00.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 8 de julio de 2010.

e) Hora: 10,00.
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— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 27 de julio de 2010.

e) Hora: 10,00”.

Debe decir:

“— Documentación general (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP,
el resultado de la calificación de la documentación general se hará público en el tablón de
anuncios del Servicio de Contratación de la Consejería de Fomento y será comunicado
verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha documentación, en la
siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 5 de agosto de 2010.

e) Hora: 13,00.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 12 de agosto de 2010.

e) Hora: 10,00.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 24 de septiembre de 2010.

e) Hora: 10,00”.

En la página 13265, apartado 10.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE
LA UNIÓN EUROPEA, EN SU CASO:

Donde dice:

“No procede”.

Debe decir:

“17 de junio de 2010”.

Mérida, a 18 de junio de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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